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Que 	por solicitud 	r Pedido 	 / ui 	t 	)t;.0 

ce 	Obras Públicas; solic ita la .adquisicin de 20 ton 
producto asfúltico italco y 7 tonelaL5s de Asfali. 

y 

COPSIiEdANO3: 
glinforia esitido 	or le Direcciúil de Conservaci6n 

la 	Vía Pública ciependienta de la Secretaría de JI, ras Públicas, 
en reiaciún al pedido de ofícíha que nos ocupa; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones 
que le son propias, y contorne a lo establecido en el artículo 
156 º Inciso 1ro,, de: la ayC)rg nic, de las .unicipalidades; 

a 

RT1CUC'  j9 	Acivaícase a la firma. 	PS ol P '. , con iicilio 
en la calle Avda Prsidante duque Saenz 

777 	Capital Fecral, la provisiún da 20 toneladas de p roduct. 
asfúlticd Mtico (precio unittrio 	1 .2J .,U4) y 7 Toneladas 
de Asialiq a,i\.1 Ç  precio unitario 	l.1i,5: ) , 	por in suta 

total ne 	331.754,93.- S.754,)3. 

R T 1 CW,  -U RTICULO  2 	A utorízase a la Dirección íe Coetaduría Ceneral 
a 	iputar el ni onto dcterinindo :n el artículo 

precedente, con cargo a la Jurisdicci5n 1 - Sub—Jurisdiccin 
5 téoría Pro,ramtica 01—do - Partida 2.J2 - 	. 133 
del Presupuesto de Gastos Vigente, d5ndose por cunplida la 
conf ornidad  1;1 	la  adj udicaci6n dis»iesta en el Pedido de: 
Sunlinistros en el que se. consignarú el núliiero del presente 
Jecrcto, 

AijCJtid 3: 	Oüse al deistro Oficial de Decretos y .boitín 
L  i Lp  1, 	ton.en 	coLoc1.k1ento 	y 	nc tüen 	.x 

consecuencic la 0irecci5u de Contaduría Cnetal y al Oepartaicnto 
o 	or p 	n ipistro 	 .-70tocok7.)iza autentícacía c'1 
presente a la Seerntarí 	da abras Públicas y al Ponorable 
Tri bural de Cueus de la Provinci d.c aunos Aires - Oelegaciúi 
ieí6ri 111. Avellsnea -,- 
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